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Sería el caso entrar a estudiar la solicitud de control de 

legalidad invocada por la actora, si no fuera porque existiera en el 

plenario múltiples actuaciones por parte del JAIRO EDGAR CHITIVA 

MARTINEZ. 

 

A consecuencia, TENGASE por NOTIFICADO mediante 

CONDUCTA CONCLUYENTE al extremo demandado, en los términos 

del art. 301 del C.G. del P., quien en término CONTESTÓ la demanda 

y presentó excepciones de fondo, habiéndose descorridas por la 

accionante, las cuales se fallarán en la etapa procesal pertinente. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado JAVIER VEGA 

POLO, para que actúe en representación del demandado, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Así las cosas, trabada la litis, se procede a resolver sobre la 

reforma de la demanda presentada a PDF. 20, la cual, por venir 

conforme de Derecho, se DISPONE: 

 

ADMITIR la REFORMA a la demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y en consecuencia la 

DECLARACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, iniciada mediante 

apoderado judicial por SOFÍA DE JESÚS LOZANO SABAD, en contra 

del señor JAIRO EDGAR CHITIVA MARTÍNEZ. 

 

Dése a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P.  

 



A pesar de haber copiado en el correo de remisión de la 

reforma a la parte pasiva, no obra en el plenario prueba sumaria que 

demuestre la apertura de la comunicación, en consecuencia, 

atendiendo a las garantías procesales y el derecho al debido 

proceso, por Secretaría NOTIFÍQUESE este auto a la parte 

demandada y hágasele entrega de copia de la demanda y sus 

anexos, para que dentro del término de veinte (20) días la conteste y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

   

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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